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III. Otras disposiciones

•

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/02330/1983', de 30 de junio. por la
que Se dispone eJ cumplimiento de la sentencia
de la A udiencia N ncional, dictada con fecha- 10
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Domingo Vázque.z
Domtngue.z. Sargento de lnfanterta, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en ilnica instancfa ante la ~ión 3.· de la Audiencia
Nacional. entre partes, de une., como demamdante, don Domingo
Vázquez Domfnguez. quien postula por si mismo, y de otra.
como demandada, la Administraci6n Pública, representada y de
fendi,da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterjo de Defens91 de 13 de 1ulio y 15 de octu'bre de 1979,
se ha dietado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya
partE! dispositiva es como ¡igue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le
trado en nombre de don Domingo Vázquez Dominguez, contra
re~olucion815 del Ministerio de Defensa de 13 de julio y 15 de
octubre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las
mismas en parte ajustadas a derecho, y en consecuencia, las
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo en cambIO a
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de -destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de
su efectividad económica en el empleo de Sargento_ hasta la
entrada -en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marro, condenando
a la A.dministración al pago de las cantidades que resulten, s1Jl
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente ~ntencia. remftase testimonio de
la misma con el expediente administrativo eJ Ministerio de De
fensa. para su ejecución v cumplimiento.

Asj oor esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, de confonnldad con lo establecido en la Ley
reguladt:ra de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en us< de las facultades que me con
fiere el artfculo 3.° de la Orden del·Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se oumpla en sus
propios términos la expr-esada sentencia.

Lo que comunico e. VV. EE,
Dios guarde a VV. EE. muenos aftoso
Madrid, 30 de 1unio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.
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aiustadas.. a derecho, y-en consecuencia, las anularnos asimismo
parcia,mente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por
responsabilidad en la fLlnción, desde' la fecha de la efectivi
dad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten. sin expresa
imposición de costas

Firme qUe sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma. con el expediente adminIstrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
oa.ción al rollo, lo pronunciamos, mandamOs y firmamos.-

En su virtud. de conformidad oon lo establecido en l. Ley
reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1966. y en USO de las facuItades que me con
[¡ere el articulo 3.° de Ja. Orden del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, diapongo que se cumpla en
sus propios t.érminos le. expresade. sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Olas guarde a VV. EE.muchos aftas.
Madrid, 30 de junio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y _Acción SoQial, Federico Miohavila
Pallarés. -.

Excmos.. Sres. Subsecretario de Politice. de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la I:'atria.

Excmos. Sres. Subsecretario de Politica de Defensa. y General
Director de Mutil6dos de Guerra por la Patria.

GOBIERNODEL

ORDEN 111/0232911983, de 30 de junio, DUI la
que 8e dispone el cumpLLmiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha le
de febrero de 1983. en -- el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto Dar doña Leonor Romea Be
nedi, viuda de don Angel Prades Gareta, Sar=fento
de Intanterta. Caballero Mutilado Pentulnente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en hnica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, er.tre partes, de uraa., como demallrlante, doña Leonor
Romea Benedi, quien postula por si misma y de Jtra, :omo
demandada ;a Administrac16n Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mirtis
terio tIe Defensa de 5 de septiembre de 1?79 y 2 de noviembre
de 1979, se ha dictado sentencia con fechE' 10 de febrero de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que - estimando parcialmente el recurso con ten·
cioso-adminiatrativ\l interpuesto por aon José Granados Weil, en
nombre y representación de dofia Leonor RomE'a Benadi.•iuda
de don Angel Prades Garcia._ oontra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 5 de septiembre y 2 de noviembre de 1Q7{l,
debemos decle.rar y declaramos no ser 1&6 mismas en parte,
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PRESIDENCIA
ORDEN de 8 de junio de 1983, a través de la que
se procede a la corrección de errores de la Orden
de 21 de octubre de 1892. por la que S8 otorga a
..Radio León, S. A .• , la concesión definitiva para
eL funcionamiento de una emisora de frecuencia
modulada en Ponferrada.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de
la mencionada Orden, inserta en el .. Bo:etín Oficial del Estado"
numero 281. de fecha 23 de noviembre de 1982, página 32141, se
transcri!Je.8 continuación las oportunas rectifica'Ciones.

En el sumaril) de la Orden, donde dice; .6rden de 21 de
octubre de 1~82 por la que se otorga a "Radio León, S: A.", la
concesión definitiva para el" funcionaminnlo de una emisora de
Frecuencia Modulada en Ponferrada~, df'Lccá. decir: «Orden de
21 de octu br·;' de 1982 por la que se otorga a doña Amparo Mar
tínei. Vázquez, la concesión defiDltiva para el funcionamiento
de una emisora de Frecuencia Modulada en ¡"inferrada ..

En el párrafu primero donde dice: «limos, Sres.: Doña Am
paro Martínez Vázquez, 'en nombre y repr(~sentación de "Radio
León, S. A." .. , deberá decir: «Dalia Amparo Maltlnez VázQuez,
en nombre y representación propia..

En el parraJo segundo, donde dice: «Por acuerdo del Conseio
de Ministros de 29 de diciembre de 1981 se otorgó a "Radio
León, S. A." con carácter provisional, la concesión de una ·mi
sara de Frecuencia Modulada en Ponldrrada.. , deberá decir: «Por
acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 1001, se
otorgó a doña Amparo Martinez Vázquez con carácter provi
sional, la conceSIón de una emísora de Frecuencia Modulada en
Ponferrada...

En la Resolución, párrafo cuarto, donde dice: ~Er.ta Presi
dencia de' Gobierno ha resuelto: Primero: Otorgar a "Radio
León. S A la concesión definItiva para el funciouamiento de
una emIsora de Frecuencia Modulada en Ponferrada, con sUJe
ción a las normas contenidas en la Ley 4/1&80, de 10 de C,'1ero;
en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio. y en la Orden minis·
teriai de 2<! "tie agosto de 1900.. , de!Jerá decir: «Esta Presidencia
del Gobierno ha resuelto: Primero: Otorgar a doña Amparo
Martínez Vá1quez la concesión definitiva para el funciona
miento de una emIsora de FrecuencIa Modulada en Ponferrada,
con wiet' ió" a las normas contenirla.s en la tey 4/1980, de 10·
de enero: en el Heal Decreto 1433/1~79. de de IU'O.io, y .=n la
Orden minIsterial de 28 de agosto de 1980~

Madrid. b de -junio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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